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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

1818 ACUERDO de 9 de enero de 1987, de la Sala de
Gobierno tk ÜJ Auiliencia Territorial de Granada, por
el que se cont'DCa concurso PflTa cubrir tres plazas de
Magistrados suplerlles en dicha Audiencia para lo que
resta tkl a~o judicial 1986/87.

En cumplimiento del acuerdo adoptado por la Sala de Gobierno
de esta Audiencia Territorial en sesión del dla de la fecha, de
conformidad con el acuerde del Pleno del Consejo General del
Poder ludicial de 4 de diciembre de 1985, el acuerdo de la
Comisión Permanente del mismo Consejo de 30 de diciembre de
1986 Y lo establecido en loa articulos 152, 2, 3.°, 200 Y 201 Y
concordantes de la Ley 0rgAnica del Poder ludicia1, por el presente
se convoca concuno pera cubrir lIes plazas de Magistrados
suplentes de esta Audiencia Territorial de Granada pera lo que
resta del yo judicial 1986/87, conforme a las bases que siguen:

Prirnira.-5ólo podrán tomar parte en este concurso aquellos
Licenciado. en Derecho que soliciten una de las plazas convocadas
y que reúnan los demú requisitos exipdoa pera el inare.so en la
Carrera ludicial el dla que termine el plazo de admisión de
instancias

Segunda.-Tendñn preferencia los qu~ ba~an desempeñado
funciones judicial.s o e)en:ido profesiones JurfdiQlS o docen~s en
estas materias. En ni.n¡un caso recaed. el nombramiento en qwenes
ejerzan las profesiones de Abogado o Procurador.

Tercera.-Los nombrados Magistrado. suplentes, en virtud de
este concurso, quedarán sujetos d~te el tiempo que desem~ñ~n
el cargo al Estatuto luridico de los mIembros de la Carrera ludiClal
y tendrán derecho a percibir las retribucione•. leplmente determi-
nadas dentro de las preVISIOnes pre,supuestartas. . . .

Cuarta.-Las instancias de los mteresado. serán dirigidas al
excelentlsimo sedor Presidente de esta Audiencia Territorial de
Granada, directamente mediante la presentación en la Secretaria de
Gobierno de esta Audiencia Territorial o sirviéndose de alguno de
los 1lledios comPrendidos en el articulo 66 de la Ley de l'rocedi.
miento Administrativo, en el plazo de quince dIas hábile., a partir
del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
«!loletln Oficial del Estado>o.

Dichas instancias y documentos que las acompañen se ~rc~nta

rán por duplicado. bacimdose constar en ellas lo. SIgU1entes
extremos:

1.0 Nombre, a-""nido.. edad, número del documento nacional
de identidad, domicilio y teUCaDo, en su caso.

2.° Manifestación expresa de reunir todos y cada uno de los
requisitos exigidos en esta convC)CBtoria con referencia a la fecha en
que termine él plazo de presentación de las instancias, de no baber
ejercido la Abogacfa durante los dos ados anten,!res en esta
Audiencia Territorial, y de comprometerse a prestar ¡uramento o
promesa establecido en el articulo 318 de la Ley Orgánica del Poder
ludicial f., asimismo, de no estar incurso en ninguna de las
incompaltbilidades r prohibiciones previstas en lo. articulo. 389 Y
si¡uientes de dicha Ley. .

3.° Indicación expresa dei:laza a que aspua.
4.° Relación de méritos al . os determinantes de preferencia

y documentos acreditativos de os lnismos.

5.0 Compromiso de tomar posesión, en su caso, de la plaza
para que fuese nombrado en los plazos previstos en las dis~sicio
nes legales, una vez prestado el juramento o promesa aludido con
anterioridad.

Dado en Granada a 9 de enero de 1987.-El Presidente de la
Audiencia Territorial, Rafael Caballero Bonald.

MINISTERIO DE JUSTICIA
1735 RESOLUCION de 15 tk enero de 1987, de la Subse
(Cofltinuacitm.) cretaría, por la que se hace pública la ~efación de

aspirantes excluidos a las pruebas selecllvas por el
sistema de tumo libre para ingreso en los Cuerpos de
OIiciales. Auxiliares J' Agentes de la Administración
áe Justicia. (Continuación.)

fimo. Sr.: 1. Tenninado el plazo de presentación de instancias
se hace pública la relación de as¡>irante. e""luidos a las pruebas
selectivas para ingresar por turno li.b':" en los Cuerpos de Ofi=les,
Auxiliares y Agentes de la AdmlDlStraClón de JustiCia, con la
inclusión de las causas de su no admisión.

La reJación de aspirante. excluidos, con las causas de exclusión,
figuran como anexos de esta Resolución.

2. Las relaciones de aspirantes admitidos, debidamente certifi·
cadas, se exponen en las Secretarias de Gobierno de las Audiencias
Territoriales en el Ministerio de Justicia (Oficina de Información,
calle Reyes, ~úmero 1, ~o, Madrid) y en la sede de lo. Tribunales
número 1 de Madrid (calle Pastor, número 2, Madrid, teléfonos
234-63-63 y 234-64-53), según lo establecido en la base 4.8 de las
convocatorias de Oficiale. y Auxiliare.. y en la 4.7 de la de Agentes.

3. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el «Boletln Oficial del Estado» para subsanar los
errores que hayan motivado su exclusión, circ~nstancia qu~, en su
caso, dará ori¡en ala oportunarectifica.clón en la hsta de
admitidos.

4. Los documentos que justifiquen o acrediten su inclusión en
la lista de admitidos deberán presentarse en el plazo seilalado,
mediante escrito dirigido al Director 8eneral de Relaciones con la
Administración de lusticia (turoo libre de Oficiales, Auxiliares y
A¡¡entes), en el Registro del Ministerio de Ju.ticia, calle Reyes,
numero 1, planta bl\ia, Madrid, distrito postal 2801S. .

Dado el número de instancias presentadas, solamente se consI
derarán válidas las reclamaciones en las que conste el turno del
aspirante (turno libre de Oficiales, tumo libre de Auxiliares y turno
libre de Agentes), número de registro de la instancia, nombre y
apellidos número de documento nacional de identidad y, a ser
posible, fotocopia de la instancia reaistrada.

5. Cuantas consultas o dudas se suscitasen sobre el proceso
selectivo pueden formuJarse a la cane Pastor, número 2, Madrid,
di.trito postal 28003, teléfonos 234-63·63 y 234-64-53, prefijO 91.

Lo que comunico 8 V. l. a los efectos oportuno.s. . .
Madrid, 15 de enero de 1987.-El Subsecretano, Llbono L

Hierro Sánchez-Pescador.

Dmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.


